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Detienen a dos bomberos 
sospechosos de iniciar con 

Hombre asesinó de un 

fósforos y cigarrillos un incendio 
ElOSy de Carabineros detuvo 

ados bomberos acusados deini- 
ciar dos incendios forestales en 
Melipilla. Los voluntarios de la 
5 Compañía de Bomberos ha 
brían iniciado dos focos inten- 
cionalesen dos puntos distintos 
el 11 deenero y el 19 de febrero. 
Según Emol, los imputados, de 
los cuales uno fue detenido en- 
trando al cuartel, habrían utili- 
zado el método de atar fósforos 
a cigarrillos, que fue la misma 
técnica quese uso en los incen- 
diosdelaño pasado enla Región 

e Valparaíso, en los que tam 
fueron detenidos bombe- 

ros. Ambos imputados fueron 
formalizados y quedaronen pri- 
sión preventiva. 

   

El máximo tribunal 
tomó la 
determinación tras 
acoger un recurso de 
protección 
presentado por la 
defensa del 
excarabinero, 
acusado de apremios 
ilegítimos. 

Por Matías Gatica! 
cronicaodarioesurel 

  

  

denó a la senadora Fabiola Cam- 
pillai (IND) borrar todassus pu: 
blicaciones en redes sociales que 
“afecten la honra” del extenien- 
te coronel de Carabineros Clau: 
dio Crespo, quien es investigado 
por el delito de apremios ilegíti 
mos durante el estallido social 
en 2019. La parlamentaria lo ha 
llamado varias veces “violador 
de derechos humanos”. 

A raíz de una serie de publica: 
cionesque ha realizado lasenado- 
ra,quien perdió la visión en 2019, 
la defensa de Crespo presentó es: 
te recurso ante la Corte Suprema 
que ayer tomó una resolución. 

El máximo tribunal estableció 
queesas publicaciones “que ligan 
al policía con violaciones a los 
derechos humanos afectan su de 
recho a la honra y buen nombre 
por lo que deben ser eliminadas 
por constituir una acción de au 
lotutela” y aseguró que en este ca- 
so"se produce una colisión entre 
dos garantías constitucionales, a 
saber, entre el derecho a la honra 
y al de la libertad de expresión, 
las que deben ser debidamente 
ponderadas”. 

2019 
la parlamentaria perdió la 

visión debido al 
lanzamiento de una bomba 
lacrimógena que la golpeó 

en el rostro. 

  
Un falso médico de nacionalidad cubana, de 40 años, fue 

formalizado tras ser acusado de realizar en recintos de 
atención primaria de salud de La Calera un total de 1.738 
atenciones. La cifra exacta total de pacientes que llegaron 
aser diagnosticados todavía no se estable del todo. 

El siniestro ocurrió este mes. 

Falso médico realizó 1.700 consultas   

Corte consideró que afectaban la honra del excarabinero 

Senadora Campillai borró 
publicaciones sobre exteniente 
Crespo tras fallo de Suprema 

  

Se trata de ciudadano haitiano 

Hombre vuelve a 
protagonizar 
daños en el 
aeropuerto de 
Santlago 
En agosto pasado ya había causado destrozos. 

La PDI detuvo a un ciudadano 
haitianoquerompiócon un mar: 
tillo 30 pantallasen el Acropuer 
to de Santiago. El apresado ya ha 
bía provocado incidentes pareci 
dosenagosto de 2024 cuando no 
pudo abordar un vuelo con desti 
no Miami ya que no estaba en la 
lista de pasajeros, acusandoseres 
tafado. Según informó la DGAC, 
el hecho ocurrió en lamañana de 
ayercuando elsujeto llegóalárea 
pública del terminal internacio 
nal con la idea "obtener un pasa 
je para viajar a Haitf 

Antelanegativa,tomó un mar- 
tillo y comenzó a romper una de 
cena de pantallas y otro inmobi 
Lario del aeropuerto, lo que pro 
vocó el pánico en las personas 
que estaban en el recinto. 

El hombre fue detenido por la 
PDIyesainstituciónseñaló queel 
hombre “portaba un martillo, un 
arma blanca, combustible acele- 
rante y fósforos. Ya había sido de- 
tenido por hechossimilares"el 27 
de agosto de 2024, cuando tam: 
bién causó destrozos al no poder 
abordar un vuelo. En ese enton: 

    El hombre fue detenido 

balazo a su hijo, quien 
intentó agredirlo 

Cerca de las 3:00 ho- 
rasdel martes, un hom- 
bre de 34 años empezó 
a agredir con un arma 
blanca a su madre y a 
su padre, dos adultos 
mayores, al interior de 
una casa en Algarrobo. 
Enese contexto fue que 
mientras el sujeto, 
quien habría tenido 
problemas de consu 
modedrogas y psiquiá- 
tricos, intentó agredira 
la mujer,su padretomó 
una escopeta y le dispa 
róen la sien y en el ab: 
domen provocando su 
muerte, El hombre fue 
detenido. 

ARABINERO $ 
Ue SNA 

Al 

Campillo calificó 
de “Violador de 
derechos humanos”. 

En esesentido, y respecto a es 
te caso, dijo que “el derecho al 
buen nombre, consistente en el 
concepto que del individuo tie- 
nen los demás miembros de la 
sociedad en relación con su 
comportamiento, honestidad, 
decoro, calidades, condiciones 
humanas y profesionales, dere 
cho personalísimo que puede 
verse afectado cuando se difun- 
den y/o publican en una red so 
cial afirmaciones que producen 
descrédito”. 

Ademas, el fallo dice que, si 
bien la libertad de expresión es 
fundamental, se ha dado cuenta 
queen la comunicación virtual 
“ella puede entrar en conflicto 
con otras libertades individua- 
les”, “La libertad de expresión no 
tiene un carácter absoluto y, por 
cierto, queda limitada por el de- 
recho al buen nombre que le 
asiste al afectado por las expre- 
siones deshonrosas que se han 
vertido en una red social públi- 
ca”, concluye. 

Campillai no habló al respec 
to perosu equipo dijo a radio Co 
operativa que ella acata “plena: 
mente” el fallo y que los posteos 

  

a Gustavo Gatica y porlos dispa 
ros que dejaron herido a Mino 
uti Zagaglioni. En ese caso la Fis 
calía lo imputa como el autor de 
los disparos. 

Una joven fue 
manlatada en 
su casa 
mientras 
estudiaba para 
examen 
Unajoven de 25 años fue gol 
peada y maniatada en medio de 
un robo asu casa en Ñuñoa. En 
la tarde del jueves dos delin 
cuentes entraron su hogar, 
donde ella estaba estudiando 
para su examen de grado. Al 
percatarse de ello se escondió 
en el baño, pero los ladrones 
botaron la puerta y la agredie 
ron. Al escuchar la presencia 
policial los sujetos huyeron y 
Carabineros detuvo al líder 
de la banda, un hombre de 36 
años con más de 20 detencio 
nes previas. 

El subsecretario del Interior, 
Luis Cordero. 

  

Cordero por 
caso Ojeda: 
“El gobierno 
ha sido 
diligente” 

El subsecretario del Inte- 
rior, Luis Cordero, se refirió a 
los dichos del abogado Juan 
Carlos Manríquez en repre 
sentación de la familia del te- 
niente Ronald Ojeda. Este 
aseguró que pidieron investi- 
gar al gobierno “por negli 
gencia, desidia, mala fe osim: 
ple descuido” porel asesinato 
del exmilitar venezolano. 

“En términos legales el es 
tatuto de refugiado y los an: 
tecedentes que están asocia 
dos al refugio están protegi- 
dos por ley. De hecho, si uste 
des recuerdan, los primeros 
días cuando al gobierno se le 
preguntó sobre el estatuto de 
refugiado o no, todas las au 
toridades que intervenimos 
en ese momento del Ejecuti 
vo tuvieron que excusarse de 
responder la pregunta, esen 
cialmente porque responder 
la pregunta afirmativamen- 
teimplicaba infringir la ley”, 
comentó Cordero en rela 
ción con una posible negli 
gencia en el tratamiento de 
los datos de asilo del tenien. 
te venezolano. 

   

  Elciudadano haitiano rompió 30 pantallas. 

cesfue formalizado por dañosca 
lificados y quedó con las cautela 
res de firma mensual, arraigo na 
cional y prohibición de acercarse 
al aeropuerto. El subprefecto An- 

drés Vielma explicóque porelin 
cidente del 2024 se le revocó su 
residencia y que para dejar Chile 
tiene “que seguir los protocolos 
adecuados”. Hoy será imputado.
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